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31.1D
2,19.
2,14
1,90

ANUNCIO
OFICIALE

I
("1 Divisas procedentes de Coror:.as checas •.. .,. .,.

CJ .exportaciones Coronas suecas ... .••S Coronas noruegas o.. ..•
Francos .•...• _. .•. ..• 23,80 Coronas danesas .. , .

----.- Libras ..• ••. .•• ••• ...... 42,45 D
e o M 1 T E D E M o N. E D A Dólares ...- •.• •.. ••. :.. ••. ••• 9,10 ivisas Iibr.es importa.das volunta_
. E X T R A N J E R A . . :,Liras .. , ••. ••• •.• •.• ••• 45.15 tia y definitivalnente

IF'ranccs suizos .., 207 Francos......... .., 29,75
Día 2 de mayo de 1939 Reichsmark ..• 3,45 [Libras .,. •.• ..• 53.tl5

IBelgas 154 ~ Dólares oo. ••• 11.37
Cambios de compra de monerlas Florines............ •.• 4.951 Francos sUizQs 258..75

publicados de acuerdo con: las dls· Escudos .,..., ... o •• oO' oO.... 38.60 Escudos .. , '" ..• oO. oO' ••• ••• 48.25
;posiciones. oficiales: Peso mcneiia legal... .•• •.• 2,07 Peso 1n:ont'da l€ga! ..~ .•• ••. 2..53

LOTERtA N A e ION.A L
~ R o S P E e T o DE P R E 1\1 1 0:8 .' ...,' ~ ....

para el solteo q~ se ha de celebrar en Burgos.el aÍa 11 de maya de 1939

Ea .de constar de dos se.rl$ de ~4.0ÚO billetes. cap,a un~, ?l. PrecIo de 40 pesetas el billete. divt
didos endéc1mos a. cuatro pesetr:i.s, ,dist;ribtlyéndose 939_621 pesetas en 1.733 prerniospara c::\da ser1~,

c.e la· manéa signiente ~ :

Premio.<;
==~=~====~======~=.--':'_.~'--= .. ~.~.~=.~..._=_':"':.~._~-=.-=.=~..~.~...~._~.~--~..=.---'~~=~~~

Pesetas

15 ,,le ~OOO .,•••"'"••• ~ '••" ~'•• ". 'lit,'" ."' ••, :.:.~.' ' .. ,••• :~ , ', ....

1~412de ,4fl() 'f' ••••" ••• ,. t1 .. ~ __ • ~ ~ ' •• :-~.'~_ ~.~ - ' -~ " '.-

1 de •.•
1 de .••

lde '0'

.;. 4. ' , " ""... ' ~"'.

. , ••• ~ , •••••••"'. _ti- , ••• ' ••• ••• • !""'~ .••• : .
.... . ,,- - ' , "' •. ' " , ' ...,

12C.OOO
70.000

30-.000
30.000

:564.800'

99 aproximaciones de 400 I?setas. cada una. !)~ra. los 99 nümerosr~tantes d~

la ceutena del premio p!:mero .._ .•• -...•~ ••.•.. -.•..• _ .•_ .._ ..•. # ••••~ .....

99 .ídem de 400 ídem· ídem, para los 99'- número~ restantes de la centena del. pr~
TQ"io- 's.eg:undci -"1' _ ot. .._ ••• ' ' t"II-jlo- ,- ' - r'" "'•• ".,': ~.... "'c:--' .- -~",'.

99 ídem de 40Q. idem ídem., para los 99- números restantes de la centena del pre-·
mi0--· tercero ~ -. "._ '._.._ _ .•' ~' ".11 _ .~, ,~., .. ~ .. ' ',"_.' ,~.

39.600

39.600'

39.600
-'

2 ídem de 1.500 pesetas cada lUla, para los núm.eros antetior YPQStertoraJ. del
'premio primerO" 'O' ~ ~ t.*' ~ •• ' _ ,. _ ••••'.. ••• ",6_ :.~. .. ..

2 ídem de 900 íd:em ídem, para los del premlo.· segundo ••• ... ••• _..... .,..~ •••
2 ídem de 612 ídem ídem. para los del premio tercero ••• .... ••...~ .•• ~.•,••0 ••••

3..000
1.soo
1.224

..- L73S . 939.624

Lis.aproJ¡ímaciones oon c;ompatib1~s can cualquier otro premio qUE. p~d.1 c;orresp<mder al billete: mtend.iindo~. COn

.fesptetO'a~a$sciíilidas p2t2 los números 3l:lteriOt y posterior .al de los pre:mi~ pñmuo. segundo y tercero. que si salieR' pre
mí;¡GoclnU:.mero 1, SU ..n.ttric:tes. tI n:ame.ro :34.000, y si: fu:ese éste clágracbdo-, el biUilt".e número- 1 será el siguiente.

P:a:t:l!a aptia.(:ién. de bs ap~cion1'3 dt 4 QO pesetas. se .sobtt.:nti:fnde qn~, si el .pp..m.io primero corrtsponde,. por
cje::nplo·, af !nimero 23. se considenn agnciados-los 99 &úmttos. restantes de' ba-Dttn3; es aecir. desde el 1 al 24 y cksd~
¿. 2.6 ;II IOC, y en Igua! forriJ;¡ las ~roximacíones de los premios segundO' y teIcero. ~

Elsurr..co scefccroari e:1 el. local destinad/) ;al erecto. conJa$ Sl:>lemnldades prescriptas por la Instrucción del ramO.

Estos <lctos serán:. pirblicos.c y los COnc;nnClU! interesados ID cl sorteo tiEnc=n derecho. con la ven.~ del l?¡;~nu. ~.
:h~cc-r observ¡:u:ío:ues sobre dD.d.%! que tengan re-speCtQ::':: las operaciones de:. 1o~ stn.tt:os. Al día siguiente de cfecmados ·ést~. 5't

t:xpoodd.. ~l·· .rmr!udo :d p6bfiro. .por me-dí6 d~lis.ta$ inIDresas. únicos <lOOl-'!1citl:tl3 fcb3.Cientes oaca acreditzr 105 riú'lMro
pn:: ti1í..rd~l~.

Los prCmiQ5 se p.1garán en las Adminístn<iones d'o.ide o:tyan sido n:prnd1d~ los billetes respectivos, (:OH ptts~-
tJción )' cnt:<.'!f.l de los mismos. .

15urg<>5, 30 dci\1arzo de 1939. - l"~ Mio Triunfal.-El J¿~ ¿el Se:rvÚ:iD~3(.ionfl~" Lais G:tbil.in.
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s.::]o de Administración. Juan Manue!
de Crquijo y Vssía.

349·P.

B A N e O D E E S P AÑ,.o\

M á la g a

Habiéndose extravi~do el res,!'!uardo
de depósito transmisible número 68,094.
de pesetas nominales veintitrés mil no
vecicntas. en titulas de la. Deuda Per
petua interior al 4~'ó. expedido por es
ta Sucursal en 10 de Eebrcrode 1933,
&1 'fa\'or de doña M<lria Postigo R~mos,

se anuncia af público por única ve,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla.
zO de un mes ,<1 contar desde la in~
serciónde este anuncio en el BOl.E
TIN OFICIAL DEL ESTADO. "Dia
rio de Bu.rgos". de Burgos y diario
"Sur", de .Málaga. según determinan
los artículas cuarto y 4-1 del Rcgl a
mento vigente de este Banco. ad\'ir~
tiendo que transcurrido dicho plazo sin
reclamacióllde tercero. se expedir.á.el
correspondiente duplicado dedi¡;ho
resguardo, anulando el primiti....o. v
quedando el Ba.nco exento de toda
responsabilidad.

Mál.aga, 20 de abril de 1939.-:\ñ()
de la Victoria.-El Secretario,Enrique
Gilarr.an::.
. 351·P

"

ANUNCIOS
PARTICULARES

BANCO ESPAÑOl· DE CREDITO
Sucursal de Oviedo

HabiCl:Jo sufrido extravio en poder
de la in teresada doña María Nisida
Delgado. el resguardo de depósito en
este BJ.nco, numero 468, expedido el
8 de I1layo de 1930. po:r pese.as 2.500,
nominales:. en cinco Obliga"i~jlt:só%

de la S. A. Hbrica de MitreS, cmi..
s:ón 1925, númcrc-s 6.413117, se hace
público el extr;JT:ío y se advierte que.
de no presentarse reclamación de ter
Cero antes del 3 de mayo pró:'Ümo, Cs
t~ Ba.n:o a!1u]ará q.icho. rcs;T,lt.1rdoy
expedJ.a otro, quedando por ello exen'"
to de toda responsabilidad. ,

Oviedo, 3 de abril de 1939.~Año

de _ la Vjctoria.-El Interventor, Rei
!laIdo Rui:; Alvarez.

335-P.

130.388 Y 130.389, de pesetas nomina
~es 17.300. 11.500. 11.000. 5.000 Y
)6500. en Deuda Amortizable ~11 4%'
Deuda Amortizable al 5% y 10 .lecio:
nes ej". Arrendataria de Tabacos. ex-
pedidos por ('sta Sucursal, en 29 de fe·
brero de 1936; a favor de don Eduar- B A NC O D E E S P A Si A
do Zúñiga Carda Izquierdo y doña Sucursal de Toledo
)\'~arj~ dd ,Patrocinio Cotrina' Ruy
'vhmb.l, indistintamente, se' 3nuncia Habiéndose extraviado el resguardo
aí público por única vez. paraqucd de 'del)Ósito de Alhajas numero 5, de
que Se crea éon' derecho a reclamar un valor dedarado de oesetas 2.500.
lo verifique dentro dd plazo de un con~tituido en esta Suc~rsa1.a nom
mc5;aeont.:rr·de ia fecha de inscr- bre de don Joaquin Huidobro potan
ción deeste-rilluncio en el BOLETIN co, con fccha 24 de junio de 19)6.
OFlc:rAL DEL ESTADO, "El Correo se anuncia al público por única ,·c::.
Catalánn. de Barcelona y "El CasteIla- para que. quien se crea con derecho
no", dé Burgos. según determinan los ;t rcclamar. lo "crifique dentro del pj;!
articulos cuarto. y 41 del, Reglamento zode 15 días. a contar desde I:r. ·fl'ch,1
vigente del Banco de España. advir. de la inscrdon de este 'Inuncia en lo,:
.f.iéndo~ que, 'transcurrido dicho pla- diarios BOLETIN 'OFICIAl. DEL ES
.40 ,.~jn·redamaci6n de tercero. se ex- TADa, "Diario de Burgos" y "El Al.
pedirán los correspondientes duplica- c.á~r".de Toledo, según determillJn
dos: de dichos resguardos. anulando los los artículOs cuarto v 41 del Rc!;:!.l
primitivos y quedando el Banco excn- mento vigente del B~nco de. Españ.a.
te de toda respons<lbilidad_ advirtiéndose qúe, transcurrid.o dicho

Barcelona. 16 de marzo de 1939.- pla;:osin reclamación aIgun;:¡. la Su
nI Año TriunfaL-EL Secretario cursal ex':)edirá el correspondiente du-
F. Zubcldia. ' plicado de dicho rcsf;uardo. anulando

B ." N e o DE E S P .-tNA 345-P. ,eIprimítivo v quedando exenta, de
toda responsabilidad.

Talavera de JaReina Toledo. 20 de ab~il de 1939.-Año
Habiéndose comunicado a esta Su- " • de la Victoria.-'-El Secretario inteúno.

cursal el extravíó del res<>uar<!o de BANCO l\UN~OINDUSTRI_\LDE F. Gu,ndiola.
depósito transmisible núme;'o 320. ex· .I\STURIAS - 350·P
pedido por la misma con fecha 22 de ' _
febrero de 1932, a favor de don Ge- j'
neroso Rodrígue:: Rodríguez, po. pe-· Gijón
setas nominales cincuenta miL de Se han extraviado, en poder del in
D~uda Amorti::able. 5%. emisión detetl~sado. los resguardos de depósito
prml~ro. de enero de 1927, se anuncia dct¿lIadosa con1inu;\ción: . ,
al publ:co por única ve::, para qu<: el Rgdo. número 183" por pesetaS na
que se. crea con derecho a recl.amar minales ] .500. en 3acdones Sdad, In
lo venfique dentro del plazo de Un dustrial A~turiana Santa. Bárbara. eX
m:s, ~ contar desde la fecha de la pu- pedido ellO de septiembre de 1919;
f~Tclón d~ c:ste anuncio en el BO~ Rgdo. número 186, por pesetas no-

I!,! OF!CL""~ DEL ESTADO Y minales 500, en unaacci6n Sdad. 1n
~DJm.mera mserClón del mismo en el dus~rial Santa Bárbara. exped]do el
"E¡a.rIO ?; ~ur¡:t'osn. en Burgos: yen' 18 d~ sept~embre de 1919. "

- .Alc¿¡_ar, de Toledo, se~un de- Rgdo. numero 405, por pesetas nO-
t:-rmma el artículo+! dei Reglamento min~es 2.000. en 4 acciones Sdad. In~
VIgente d.e este. Banco, advirtiendO' que. dustñal Asturiana SantaBárbara, ex
tr.alJscumdo dIcho plazo sin reclama- pedido ei 19 de junio de 1920.
clón de tercero. se expedirá el co-' Rgdo. número 1.660 por pesetas no-
rrespo d- h t '. lo d . 'n I~n e aup lea ode expresado mmales 5.000, en 10 acciones de la
res~~arddo. anulando el primitivo v S. A. Editorial C,.atólica, expedido el
queuan o el Ranco exento de toda 3 de agosto de J925.
re<:;no T Td d' nsat'>l la. Rgdo. número 1.659, por pesetas no-
_ T~'3Vera_ de la Reina. a 27 de mar- rnina1es H.OOO, en 28 aCclones S. A.t e )9)9o-m Año TriunfaL-El de Carbones Maura y Aresti. expedido
e53~t~;10. Angd Bosque. el minlcrode: agosto de 1925.
) '.- . Lo Que s<: anuncia al público. ad-

virtiéndose que transcurrido ei pia=o
de un me!> desde la publicación d~

este arrunCÍo. sin reclamación de 1er
ce~o. se expedirán resgu<lrdos d\101i
C,!(¡OS en sustitución de los eXtraviados.
qucserián anulados, Quedando el Ban~

ca exento de 10da responsabilid..:'ld.
Gijón, 11 de abrir de 1939.-Año·

de la Victoria.-·El Presidente del Con. t

BANCO DE ESP!\~A

Barcelona.'

Hab:endo sufrido extravío dnco
re:-g~ardo~ de depósito' transmisihle
numeras 130.385, 130.186. 150.387:
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BANCO DE.E5PANA Oviedo

Habiéndose co1!lunlcadc a esta SUCUr!:l..:lJ el exirav,,'Ío de 105 rcs:;údidos de depósito siguie.1J.tcs;
NÜrill.:ro Pías nomo Clase de valores, A nombre ,de

. '.-...----------.------- ------ ....- -'-..;..;,.. --_._--~-----------

72.768 55.000 4~~~Amorti:.able de 1935 Josefa. Garcia de Castro y Arias
- 62.493' 1O.OOO-~5% Amorti:.able de 1927.-S. l. Carbaj.al
6350l 100.000 ,3%Amorti=-ablc Id. Id.
62.01967,000 C::d~as BaTtCO Hipotecario' 5% Id.· Id.
6625l 37.000'" Aces. C. e. Económicos Asturias Id.' Id.
-62.01) 12.000 übligi!dones F. C. Económi,:05 Id. ' Id.
66.30t 010.000 id. .Cía. E C. de langreo Id. Id.

Si: ;mund.-z ,al público por una sola vez, para que el que se crea con derecho a recl~mar 10 veriliquedentro <L;1
plazo de un mes, a contar desde lap'Ublicación dé cste anuncio en el BOLETIN OfICIAL DEL ESIi\DO. ('''ll

"El Diariode-Bul'gos." y "La. Voz de Asturias\según ddcrmina ei' articulo 41 del Reglamc¡¡.to vigente de este
Banco, advirticndose que. transcurrido dicho p!azosin rcclamaci6n de tercero. se expedirán los correspondientes
duplic~dO$ de dichos resgu.1rdos,' anulándose--IoS" primitivos'v quedando 'el BancO' exento de toda 'res¡lonsabilidad ,'-

Odedo. 25 de enero' de 1939:-:.ITI, Año' Triunf<iL--'EI'Senctario;' F¿.tix Gome: v'lillar. " . . ... ,,:
359·P.·'··· . ,- ". ,:' '. ".' .-

BAN.CO D.E ESPANA Oviedo

Habiéndose comunicado a esta. SUcur.'5al el extravío rIel :::esgllarO O de depó,üto, constit'iJ.ido er: -est.J.
Sucursal que a continuación .5e-expresa:

Número' Pesetas 110m. Clase de valores A nombre de

73.S-909 . lO.rúO 5% Amnrti2iabl€ 1927. C. r.. AUl'elia Menendez Carreño
Se a!:un-eia al púo1ico por una sola vez, para qUe el que S€ crea con derecho a recl&mar la veritL

Que <i-entro del plazo ·:lenn mes a contar desde la pubii?-ació~l d€ es te anuncio en el BOLBTIN OFf
CIALDEL ESTP..DO, en ul'lf<..ia.1'io de Burgos y en ot·ro 6.e OVlJ:G.o, según determina el articulo ~1 dEl
Reglamento vigente de est€ Bal¡CO, advirti-é11dose qUe tra!LC:C'!1rrid~ dicho plazo' sin re~lamac16nrI.e
t-ercero. se .expedirá €,lcorrespondi~nte duplicado de dicho resguardo, anulándose el pr.irnltivt'. que;.
<!ar~d'Oel Baneoexento de toda r-esponsabilidad.

Oviedo. 22 de novlBmb~ de ~ 938.-rrI Año Triunfal-E\ SeC"'r~, tario, Félix GÓn:.ez y Villa!'
368-P ,

m

B .A ic ó DE E S P ~ S A

Ovi~do

Habiend-o$ comunicado a~a.

Sucursal el 'extravío dEl re-$g'Uard-1
dedepósít.o núm. 2.512. de pesetM-

blicación de este a2uncio en el
BOLETIN OFICIAL !"JF'L ESTJlDO,
en el "Di,ario de Burgo.:;" y ·'La
.voz de Asturias",de ('viec'ic; seg1Í.:l
,deternüna -el articulo 41 d.el Re-
glamento Vigente d~ este Banco

,advirtiéndose que transcurrido di·
cho plazo .sin :reclamación de ter.
cero se exp.edirá él corresponcliea.
te duplicado. anulán,iose el .prilTl,~·

Uvo y qusdando el Banco exent.,)
de todaresponsabllidad.

Ovledo. 28 c.e frbrc:'o ¿~ lro9
III Año Triunfal.-El S2c!.etario,
Félix Gómez Villar.

365-P

reclamación de terc-e!'o, se €yPedlrá
el corr€spondiente duplicado, anu
lando.se -el resguardo primitivo y
quedando el Bal':'co exento de toda
responsabilidad,

Dv:!edo. 28 de tebr-9ro de 1939.-
nI Año Triunfa.l.-El 8eeret:irlo-,
Félix Gómez y Villa!.

3C4-P

Ovied'!)

IL1XCO DE ESPASA

Ha.b:~nd:ose comunicado a esta
Sucul"S3l el extravío del resguardo
de depósito l1ÚD1. 59.Ml, d€po_~tas
rr:OInirls.l€s60;O{Hl, en 4% 'tnterior,
y de- l()s extraeros de inscripció~l

r,,"limeros 7.039 Y 7,186, de ,25 y 11
:aeeiones de~ Baneo de R.sp;aña, T"eSw

~ectiva.lnlénte', a nombre d.~ dcüa
M¿ria ,Sara ClotildeFert¡ández
no - PhI' B A N e o D E E S.P ;\ ~ A
.:.J;..ancano,se. anuncia al pu .lCC
por una sola. vez, para. que ~l que " O v i e el o
Se crea ~o-n dereeho :1 re-e1amar lo Habiélldos-e comunicada a es::~

.v€Iifiq1.W centro del plazo de un Sucursal.el extravío del r-esguardo
mes. a.-co~tar desdel.'=l. publicació.r de dePósito nÚIn. 47.958. de pese
de este anuncio. en el BOLETL.'l tas nc.minale.s 7.300,ot-D 4% L?J.¡;e
'OFICUL DEL ESTADO. en el "Dia- rior,'a, nóml:Sre de do5.~ Josefa Ló~

tic de SUrges" y tiLa; Voz deA:tu,N pez Rooríguez, &e alltlIicí2. al pú
nas", doe Oviedosegú."l determi:r:2.I'bliCO PQf ur.a .sola {flZ.p9.ra que
el articulo 41 del Re~lam-entow_ el que se .:rea con d'9l"¡;;;ho a recIa.
ger:te ~ e.ste Banco, !1.dvirt!éndose mar lo verifiqt:e dentro detplazn
Que trar:sct:!Tic:o dkho PW20 S)1 de un m.es) a ccnrar l~.€st~ 1:1 P 1..
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BANCO DE €SPA~A

Bal.'celona.
Habiendo sufrido extravío un

resgua.rdo d~ depósito transmisibl~.

númeru l00.(}33, de pesetas nomí.
nales 5.0"'0, en Deuda Interior ~l Don Enrique Hernández Carrillo, l.uc::
• v de Primera Instancía de esta Ciudad

4%, expedido por es~a Sucursal ea y su Partido.
27 de septiembre de J.927. a favor
de doña Angeles Acero Pina. S~_ Po: el presenté se llama al auscnt~,

en ignol'ac!o naradero, don Clrlos Lo~
anuncia al público por única v~z. pez Garda. ¿uyo ultimo domicilio fué
para que el lue se crea con dere· d de esta Ciudad. casado con doña
cho a reclamar lo verifique denf.ro Remedios Narv¿cz' Campano. de u~os
del plazo .de un mes, RCQntar d·~ 47 años de edad. para. que en el pla
la fecha de ins€rción.de este anUll- zo de do", meses comparezca en este
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL Juzgado. haciéndose extensivo -fal Ha..;
ESTADO. "SolidarídAd' Nacíonai". mamicnto a los que se crean con ~e
de Barcelona, yel "Diario de Bur_ recno a la administración de sus t:H,e..;,
gos"., seg'!..ín d€temínan los articu- nes. pues h~ SQlicitado taideclaracl.on
1054.0 y 41 del Reglamento vIgen-, de ausencia su esposa doña .Remedlos

~ . ti Narvaez Campano, que manifiesta que
te de! Banco de Es~ua, advl! rél1 - el mismo C;¡rece de bien.es, y se pre
d.ose que, tra~~urndo dicho p.azo viene a los que se crean con mejor
sill.r~c1amacionde ~rcero~ se ex- d.erecho para la administración ~e .tal"
pedlra el correspondiente a.UpI1M- les bienes, si existen, que deberan )US

do de é!iehQ resguardo. anulan-d" tHicarlo con los correspondícntcs do
el primitivo y quedando el Banco cumcntos al comparecer en el Juzg.ado,
exento de tOda resp..,msabilidad. Iaperc~biéndoI~, ~eque en otr? caso les

Ba.rcelona, 21 de abriL de 1939.-' parara el peI'julclO a quehublcre lugar
Año de la Victoria.-El secretali-o,e-n derecho.
F. Zubeldía. Dad.o en Antequer,,:. a.1 de· abril

373-P de 193?-."-.ño de la Yldona:-El luez
de PrImera InstanCIa, Ennque Her

. nkndez.,-El" Secrdario, Bonifacio
Bemal.

117o::'A-l

BANCO DE ESPAÑA

Oviedo

BANCO DE 'fSPA8A.

Ba r ce Ion a

Habiendo sufrido. extraVÍo un
resguardo de d-epósitoneeesaríJ.
núm-ero 7.438, de p.eset.as nominil.-

Habiér.dose comun:.::ado a esta
SucurSal el extravío del resguard.l
de depósito núm. 64:~~1 de peset-as
nominales 10.500, en. 3% Amort;
zable, a nombr€ de don Manuel P,J
dríguez Suárez, se anuncia al pu
blico por una sola 7ez para qU::l
el qUe se crea con drrceho a r~~

clamar lo v-erifique dentro del pl~_

zo de l:n mes. a. cO'ltar desde la
pllbljca~ión de est-e anuncio en el
BOLETIN OFICIAL DE'L ESTADO,
en el "Diario de B:1rg-os" y "La
\.7OZ d.e . .l\S-lli'ii;;,s_". ~ O ...ic:.do. s~J:un
d€ternuna el artículo 41 del Regh·
mento vigrnte de este Banco, ad
vIrtiéndo~e'que transcurrido clich-j
plazo sin reclamació1 de tercer·')
se- expedirá e! correspondiente .da.'
pJ..icado, anu1ánd<>~e ~l primitivo y
quedando el Banco exent.o de toda.
responsa bilidad.

Oviedo, 28 de febr~!'ode 1939.
ID Año Triunfal. - ro 5eeretari),
Félix Gi>m-ez y'Villar. .

267-P

n~minal{s 14.50Q, en 5% Amort.i~ l,es 5Q.OOa. en Deuda A.mottí2a.~I::
zable, erni.síón 1927. :¡, nombre ci.e ai 3% 1928, expedido por osta SIl_
Jesé Maximj~o. Eduardo, Ramó,? cursal en 9 de julio de 1936, a. fa.
Julia y María Luisa C'intu~les .11- var de don Ramón PUjol y' Gü~ll
varez. menores de edad.· &e anu:l~ y adisposiciÓn 'del I1rila. Sr: Presi-
cia al público por lIDa rola v~z. pa-denre de la Audiencia Territorial
ra que el que se crea con d€r~ch, de Barc-elona. se anuncia' al pú:
a re:::lamar 10 verifique dentro de; blico por única v:ez, para que el Don Antonío Vil1ar Rodrigue:::. Juez
plazo de un mes, a 'partir desde la . que .se crea "con der~ho' a reela- de Primera' I¡lstancia. accidental. df..
publicación; de est~aT'!uncio en -el!! mar lo verifique" dentr-o del plaz) Arzüa.
BOLETIN OFICIAL DEL ES':f'ADV, de un mes. a contar de 1afecba Hace público: Que por autode cs-
en un diario de BUNOS y en o.t':";~ ¡ d~ínserción de este anuncio en. id iechadictaclo en c~..pediente promo~
de OViedo, .según d~t,n-inina el a.r.! el BOLETIN OFICL'\LDEL E8TA- vido por Dotores López López.mayor
tículo 41 del Regla~mto vigen-:-,e! DO. "Solidaridad Nacional", de de ccbd, cdSada COn Antonio Seiías
de este Banco. advi.rriéncoseqJie! Ba:celona. Y. el "Diario de Burgos", L6péz. vecina de Pezobrés en Santiso,

f se declaró la ausencia del menciona-
transcurrido d:cho plazo sIn recla-; según determinan los artáculos 4.0 do Antonio Seijas Lópc:;, que se. clU-

mación de tercero, se. expedirá el: y 41 del Reglam-=nto vigente de! sentó de la parroquia de Pezobréscn:
correspondientedup'¡~'ldo_anUiá.:l- ) Ban<lO .de . ESIY.l-Íla/ . ~,dvlrtiéndOSe el' año 1913, acordándose publicarlo
dese el primitivo y. quedando ell que, transcurrido' dicho. plazo' ·sl.I1 por mcdícde edidos en los periódi
Banco exento de tod';L responsabi": ¡úc1.amación de tercero, se .expe- cos oficiales y en el lugar del· último
lldad, . I di:r~ el corr-e30Dndiente duplicado domicilio del ausente, llamando por

O'.':j;, do. 28 de frbre::o de 193~L-.1 de dicho resiuardo, anulando" fi. 'tfrniino .dedos meses a éste y a lo~
IIJAiio Triunfal. - El ..Secretarl:ll prirnHivo y. quedantic el Banco que se crean con derecho ala admi-
Fé!:y Gómez y Villar~ 1/ exentO :de.. ,toda ... r:.eSD:')nsabilidad.. nisrra.ción de . sus bienes, para· qne

366 J! . compare=can en este Ju;:;ga.do s.i vic-'
- . Barcelona~ 2_' 'd" abrl'l ~.e 19""9.- d·1

. '- J ren de convenirles. dentro t:.1 expre"
Año de la Victoria .......El secretario sado pbzo.'de .. dos meses de este primer
F. Zubeldía~ . . Ila",:uníento, con los documentos que

372-P" iustifiquen su derecho.
l\r.:úa. 14 de .abril de 1939.--Año

de la VictoJ:ia.-"--EI Juez de Primera
Inst2ncia, Antonio VilIar_-:El Secre
tarío_ Ramiro Ri'.ias.
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